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Artículo 5

Objetivos generales

De acuerdo con los objetivos de la PAC establecidos en el artículo
39  del  TFUE,  con  el  objetivo  de  mantener  el  funcionamiento  del
mercado interior y unas condiciones de competencia equitativas entre
los agricultores de la Unión y con el principio de subsidiariedad, la
ayuda del FEAGA y del Feader tendrá por objeto seguir mejorando el
desarrollo  sostenible  de  la  agricultura,  los  alimentos  y  las  zonas
rurales,  además  de  contribuir  a  la  consecución  de  los  siguientes
objetivos  generales  en  los  planos  económico,  medioambiental  y
social,  que  facilitarán  la  ejecución  de  la  Agenda  2030  para  el
Desarrollo Sostenible:

a) fomentar un sector agrícola inteligente, competitivo, resiliente y 
diversificado que garantice la seguridad alimentaria a largo plazo;

b) apoyar y reforzar la protección del medio ambiente, incluida la 
biodiversidad, y la acción por el clima y contribuir a alcanzar los 
objetivos medioambientales y climáticos de la Unión, entre ellos los 
compromisos contraídos en virtud del Acuerdo de París;

c) fortalecer el tejido socioeconómico de las zonas rurales.

Artículo 6

Objetivos específicos

1. Los objetivos generales se alcanzarán mediante los siguientes
objetivos específicos:

a) apoyar una renta agrícola viable y la resiliencia del sector agrícola en 
todo el territorio de la Unión a fin de mejorar la seguridad alimentaria
a largo plazo y la diversidad agrícola, así como garantizar la 
sostenibilidad económica de la producción agrícola en la Unión;

b) mejorar la orientación al mercado y aumentar la competitividad de 
las explotaciones agrícolas a corto y largo plazo, también mediante 
una mayor atención a la investigación, la tecnología y la 
digitalización;

c mejorar la posición de los agricultores en la cadena de valor;

d) contribuir a la adaptación al cambio climático y a su mitigación, 
también mediante la reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero y mejorando la captura de carbono, así como promover 



la energía sostenible;

e) promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos 
naturales como el agua, el suelo y el aire, incluyendo la reducción de 
la dependencia química;

f) contribuir a detener y revertir la pérdida de biodiversidad, potenciar 
los servicios relacionados con los ecosistemas y conservar los hábitats
y los paisajes;

g) atraer y apoyar a los jóvenes agricultores y a los nuevos agricultores 
y facilitar el desarrollo empresarial sostenible en las zonas rurales;

h) promover el empleo, el crecimiento, la igualdad de género, incluida la
participación de las mujeres en la agricultura, la inclusión social y el 
desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la bioeconomía 
circular y la silvicultura sostenible;

i) mejorar la respuesta de la agricultura de la Unión a las exigencias 
sociales en materia de alimentación y salud. incluida la demanda de 
alimentos de buena calidad, seguros y nutritivos producidos de forma 
sostenible, reducir el desperdicio de alimentos, mejorar el bienestar 
animal y combatir la resistencia a los antimicrobianos.

2. Los objetivos establecidos en el apartado 1 se complementarán
e  interconectarán  con  el  objetivo  transversal  de  modernizar  la
agricultura y las zonas rurales, fomentando y poniendo en común el
conocimiento, la innovación y la digitalización en las zonas agrícolas y
rurales y promoviendo su adopción por los agricultores, mediante la
mejora del acceso a la investigación, la innovación, el intercambio de
conocimientos y la formación.

3.  Para  alcanzar  los  objetivos  específicos  que  figuran  en  los
apartados 1 y 2, los Estados miembros, con el apoyo de la Comisión,
adoptarán las medidas oportunas para reducir la carga administrativa
y garantizar la simplificación en la ejecución de la PAC.
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